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BE LA PROVINCIA B
SE.PUBLIOA LOS MAKTES, JUEVES; VIEIÍVBS'Y DOMINGOS.

PARTE OWCIAL. ? -

RRIMBHA SECCIQÑ.

COáceta del 20 dé Adril de 1879.) ,
PRESIDENCIA.DEL CONSEJO, DE MINISTROS.,

S. M. el Rey {q. D. g.), yUas 
Seniias. Sras. Jafantas Doña Ma- 
ría del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan. 
en ésta. Górte sin novedad en suim-u 
portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Astúrias llegó á las once y 
treinta de anteanoche á Sevilla, 
sin novedad tambien en su impor
tante salud.

fGacela del XÁ de Airil de XS'^^.y

EXPOSICION.

SEÑOR: En las reglas vigentes - 
para el ingreso y ascenso de los 
empleados, que tanto han corregi
do de antiguos y,arraigados males 
conviene introducir una modifica
ción que evite se pretenda ^y^ se -, 
ocupe el cargo de Gobernador de 
provincia, no con el fin . de consa- 
grarse aí desempeño, de una de las 
funcionas más.’importantes, entre 
todas las.del Estado, : sino con ep 
de prepar, al que. obtiene tan eleva
da investidura para conseguir ot^QS 
puestos, burlando en cierto m,odo 
el espiritu y sentido de las Íeyes. 
restrictivas, que han querido .am" 
parar á diferentes ramos de la Ad- 
ministraúioü contra improvisació- 
nes á^veces injustificadas.

Importa tambien favorecer y pre- 
miar por estímulos que sean cení - 
patrbles con el estado del Tesoro la 
permanencia de los funeionarios en 
tales puestos,■ pUes eldargo ejer
cicio del mandó es una prenda 
muy segura de mayor acierto en 
su desempeño. u

Fundado en éstas consideTacib - 
nes, de acuerdó con ni Consejó de 
Ministros, tengo la honra dé some
ter à la aprobación de V. M. el 
adjunto proyectó de deereto.

Madrid 12 de Abril de 1879.-^

SÉÑGR: A ¿ R^.Í^Cdtí-V. M., Áp- 
isenlo Martínez de Campos.

; REAL DECRETO. j

■ Gonformáudome con el parecer 
del Gonsejo de Ministros, -

Vengo en decretar do siguiente: 
; Art 1.® Acontar desde la fe
cha de la publicación. de este . de
creto, el cargo de. Gobernador de 
^provincia uo producirá efecto al
guno á favor de dos que, lo obtenu 
gan en lo sucesivo.para el ingreso 
ó ascenso en,todas las carreras del 
Estado, sino después de haber 
cumplido , dos años desempenán- 
'dolo.

Art. ,2.’ Los. Gobernadores, de 
■provincia que hayan desempeñado 
ó desempeneu en lo sucesivo ese . 
■cargo por úñ período de tiempo que 
excedá de ocho años, sin nota des
favorable en sus e.xpedientps per- 
sónáles,"tendráñ derecho á obtener 
los honores de Tefes’ superiores de 
Administración,’libréb de gastos.

Dado éñ Pálácio á doce de Abril 
'de nnl óchúciéntoAseténta y nueve. 
-^ÁLFONSÓ/—Él ’ Présidente ’ del 
Consejo de Ministros, Arsenio'Mar
tínez do CámpÓs.

TERCERA SECCION,

’ NUM^ 1393. - -

ADMINISTRAPIO.N,' L ECQN.OMI^ 
ídeiapi^oi^i^ciíideVííllddolid.

Megoelado de E»tá«ié»d*».

' En -tóGac^/a d« Madrid número 
103 correspondiente al 13 del ac
tual, se halla inserta la Instruc
ción para la entrega á la ^Hacienda 
de losrcfectos de la Renta del sello 
del Estado que en.l.® de Mayo pró
ximo, resulta en poder de . la So
ciedad del Timbre, que eopiado’á 
la letra dice así: j -> í

- INSTRUCCIÓN 
pard la " entrega à là ¡hacienda en 
X .* de Mago próxinw de loi ejectos 
de la réntá del sello del -Estado ^çüe

resulten en poder de la Gociedad del } 
Timbre, y reglas á que desde la 
espresada fecha dehn sujetar se las 
remesas, surtido g demás operaciones 
gué ahor^ tiene á su cargo dic^a,

Sociedad.

CAPITULO RRIMERO. ' -
De las reglas adininistratirias'.
Ártícuío 1.® La Hacienda .se 

hará cargo en . 1.® de Mayo del cor- , 
riente año, por medio de sus dele-, 
gados, de todo el papel sellado y 
demás efectos timbrados que exis
tan en la Depositaría general de 
la Sociedad del Timbre; en las De
positarías de provincia, y en las 
de partido ó subalternas, aunque 
estas se hallen desempeñádas por 
empleados del .Gobierno.

Árt. 2.® La entrega de dichos 
efectos á la Hacienda se hará en la 
Fábrica dél Sello al Administradór 
Jefe de la misma. Contador y Guár- 
da-almacen Tesorero, con asisten
cia del Nótario público, por el De-, 
positario general de la Sociedad 
del Timbre y representantes ' que 
que ésta,designe: en las capitales 
de provincia à los Guarda-alma
cenes de efecto.s estancados, ante 
elJefe económico y el de la Inter- 
véncron, por el Depositario y re
présentante qué designe la Speie- 
.dad; y en íaS Depositarías de par
tido y subalternas, por los que las 
desernpeñénV'a los Depositarios y 
Administradores subaíternos de la 
Hacienda, ante el Alcalde, Síndico 
y áécrcta’ io del ■Ayúntamiénto. ' 
■ Estás éótregas se verificarán eh = 
los locales donde la' SÓciedad del . 
Timbre tenga cústodiados lós efec
tos. '

Art. ,3.® De la entregá que se 
bagá á la Fábrica dél Sello se le
vantará un acta notarial, en la qué 
be' detallarán literal y ‘ numérica
mente 'los docúménto8 que de cada 
clase y precio reciba dicha Fábrica 
espresando él año en los que le 
contengan.

De la qué se verifique en las ca
pitales de provincia se estendera 
un-acta certificada por el Jefefie 
la Intervención, en que se consig
nen iguales requisitos/ espresando

además los efectos que tengan ó. 
no eontraseña.

.Y de la que se efectúe en las De
positarías..de partido y subalternas 
se estendera tambien un acta con 
iguales'formalidades y requisitos . 
que. la anterior, certificada por el. 
Secretario del .Ayuntamiento. .

Las certificaciones que,de dichas 
entregas espidan los Jefes de inter
vención de las Adrainistraoiones 
económicas y los Secretarios.de los 
Ayuntamientos harán la misma fé 
que si fueran actas notarariales, 
cuya circunstancia se hará constar 
en las referidas actas, que firmarán 
todos los asistentes

Art. 4.’ Tanto.delacta notarial 
referente á la entrega que se haga 
á la Fábrica del Sello, como de las 
que se .efectúen a los Guarda-alma
cenes, Depositarios de partido y 
Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas, se sacarán co
pias testimoniadas. ó certificadas, 
re.spectivamente. De las deh acta, 
notarial se remitirá una á la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
otra a la intervención general de 
la Administración del Estado, otra 
á los representanies de la Sociedad 
del Timbre, otra al Depositario ge
neral de dicha Sociedad y otra al 
Administrador Jefe ' de la Fábrica 
del Sello. De ' las que cértifiqúeñ 
los Jefes de Intervención, dos co
pias ae facilitarán al Depositario 
que èntrégue, una al Güarda-ál- 
macen que reciba y otra se conser
vará en la AdminiStracion econô- 

' mica; y de-las que ùertifiquén Îos 
Secretarios de los- Ayunfamientos, 
dos copias se facilítaraú al emplea
do de la Sociedad del Timbre que 
haga la- eutregafUna al empleado 
de la Hacienda que reciba y otra 
só' remitirá á la Administración 
económica por el primer correo.

La Sociedad del Timbre facilita
rá á los Jefes económicos. Deposi
tarios-de partido y Administrado
res subalternos de Rentas Estan
cadas los medios necesarios para 
trasportár los efectos á los almace
nes de la Hacienda, la cual abonará 
à la Sociedad, previa laaprobaciou 
por la Dirección general de Rentas
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Estancadas dd las úportünas cuen
tas justificadas, los gastos que se 
originen por el trasporte de los 
efectos de que se trata.

Art. 5.° Reunidas en las Admi
nistraciones económicas de las 
provincias las actas certificadas de 
las entregas hechas á los Guarda- 
almacenes, á las Depositarías de 
partido y á los-Adniinistradóressu. 
bal ternos de Rentas Estancadas, se 
redactará un acta general, que se
rá el cargo do la Administración 
económica; ysacándosedo ella cua
tro copias certificadas, una se remi
tirá á la Intervención general de la 
Administración del Estado, otra 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, otra à los representan
tes de la Sociedad del Timbre, y 
la otra se conservará en la Seceion 
delà Intervención.

Art. 6.* Si del exárnén de las 
cuentas y libros de Ias Ádministra- 
ciones económicas, ó de la liquida
ción definitiva que habrá de prac
ticár en su diá la lútervención ge
neral de la Administración del 
Estado/ resultasê qué la' Sociedad 
dél Timbre, y en su nombre sus 
delegados, habían eatregadó me
nos efectos' queries que debian 
tener existentes, se valorarán 'los 
que falten à precio de estanco, y se 
exigirá su importo á la Sociedad 
del Timbre, quo deberá ingresarlo 
en concepto de faltas reintegrables.

Art. T.** Los Guarda-almacenes 
de efeotos'estancados. Depositarios 
dé partidó y Administradores su
balternos do Rentas Estancadas 
examinarán y recontarán con toda 
escrupulosidad los efectos que re
ciban; en la inteligencia de que, 
hecho de ellos cargo y firmada él 
acta. áeráfi única y excíusivámente 
responsables do las kitas que puo- 
dan resultar, y no so les admitirá 
reclarnacion alguna dé perjuicios 
aun cuando se trataré de resmas 
precintadas. ?

Aft. 8.* En la Fábrica del Sello 
so extenderá otra acta, en la cual 
so. detallarán las máquinas, apara- , 
tos, enseres y primeras materias 
existentes, cuyo importe haya sa
tisfecho la Sociedad del Timbre, 
espresándose su coste con la debi
da separación.y, claridad.

Sin perjuicio de seguir acredi< 
tando las resmas de papel taladra^ 
do que entregue la Sociedad como j 
procedentes de los efectos retirados 
de la circulación en 31 de Diciem
bre último, se detallará también, la 
existencia del papel taladrado do 
primera y segunda clase, así como 
de cualeequiera otros efectos inser
vibles de cuyo producto en ven-, 
ta corresponda participación á la 
misma. ■ /

La Sociedad dejará; á disposición 
do la Fábrica del Sello los troque
les que han servido?para- estampar 
la* contraseña en él papel de oficio 
de venta pública, expresándose en

el acta el númoro de ellos con re
ferencia ai asiento del libró del 
Guardasellos, y en el mismo acto 
entregará las llaves del local y /aí- 
marios qué han estado é1^ poder-r^de? 
la Inspección dé dichá: Sociedad, 
consignáudose cualquiera reclama
ción que proceda respecto á su in- 
tervenciou, ó expresándo no existir 
ninguna. ;

De esta acta, que firmarán ade
más del Administrador de la Fábri
ca, Contador, Guarda-almacén Te
sorero y Representante do la 
Sociedad del Timbre, el Inspector 
de dreha Sociedad, el Grabador pri
meroy él G uárda^álmácen del- 
bianco, se sacarán iguales copias 
testimoniadas y para.lo_s mismo.8 
efectos que se expresan en la re
gla 4.’

Art. 9.° No serán objeto de la 
entrega los efectos timbrados que 
resulten en poder de expendeduríáá 
que no hayan satisfecho su importe 
al contado.

Estos efectos se devolverán á la 
Depositaría, de donde procedan el 
dia anterior al de la entrega, pu
diendo loséncargádos continuar én 
la expendieion; pero sujetándose á 
la ley general sobré pagos al con
tado como Tos demás estanqueros, 
y prévia autórizacion de la Direc
ción general de Rentas Estancá- 
dasE

Art, 10. Para que la tercena 
que existe en la Administración 
ecónómica de la provincia se halle, 
surtida el dia 1,® de Mayo del su
ficiente .número de toda clase de 
efectos timbrados, dicha Adminis
tración presentará oportunamente 
á la Sociedad del Timbre un pedido 
detallado de los efectos que ,consi
dere necesários . para que pu da 
abrirsé én 1 A de Mayo la venta, en 
dicho establecimiento. Este pedido 
será servido por la Sociedad, y de-, 
berá quedar en poder del Terce
nista el dia 3Ô de Abril; y con la- 
intervención correspondiente y el 
recibí, que firmará el Guarda- 
almacén, se considerará como pri
mera partida de entrega de la ' áo- 
ciedad en la Administración econó
mica de Madrid.

Art. 11. La Dirección de Ren
tas Estancadas propoudrá la fianza 
que^ caso de no coneeptuar sufi
ciente da prestada por el referido 
Tercenista, deba exigírsele para 
responder del servicio que se le 
encomienda., '

Asimismo propondrá las fianzas 
que. deben prestar dos Guarda- 
almacenes, de efecto^ estancados y 
Administradores subalternos, de 
Renta,s en el^caso de no considerar,, 
suficientes las que hoy tienen. ,

Art. 12. Los efectos de cuyA 
remesa se tenga aviso el dia de là 
entrega serán á su. llegada recihi- ; 
dos por los Depositarios do la So
ciedad del Timbre, y puestos á 
disposición . del Jefe económico,

Iibrán4ose certificación de su reci
bo para aumentar el cargo de dicho 

funcionario, y facilitándose copia 
dé ellas á la Dirección de Rentas 
Éstanoádas. á la Intervención ge- 
generál de la Administración del 
Estado, á los Representantes delà 
Sociedad y al Depositario que hayá' 
hecho la entrega.

Art. 13. Los trabajosreferehtós 
al Timbre de periódicos se efectua
rán por la Fabrica Nacional del 
Sello y Administraciores económi
cos, ingresándose su importe en la 
misma forma que tenia lugar antes 
deH.®de Mayo de 1874.

Las empresas périodísticas,' qué 
están autorizadas para timbrar en 
su domicilio y satisfacer, los dere
chos de timbre mediante la inter- 
vención administrativa, continua
rán utilizando éste prócedimienVo 
con arreglo á lo establecido en la 
órden por que se les autorizó; pero 
haciéndose las modificaciones con
siguientes á cesar en T.® de Mayo 
en su gestion la Sociedad del 
Timbre. '

Por esta misma causa á las em- 
presás periodisticas de Madrid se 
les admitirá desde dicha fecha ett 
pago de derechos dé timbré Sellos 
de Comunicaciones en'igual fornia 
y condiciones qüe ánteé de là crea
ción por la Sóciédad dé los docu
mentos de suscricronés á perió
dicos.

Art. 14. Con iguales formali
dades que antes de l .® de Mayo de 
1874 se éfeefuará él servicio del 
timbre particular establecido en la 
Fábrica Nacional dél sello.

Árt. 15, Los jefes , de la? Ad
ministraciones económicas cuida
rán desde 1,® de .Mayo de , surtir á 
las Depositarías dé; partido y Ad
ministració,nes subalternas de Ren
tas de los efectos- timbrados que 
necesiten, y de que los estancos,- 
tanto de la capital como del resto 
de la provincia, se encuentren con- 
veñiéñtéménré' sartidos. Ar eféCTO 
tendrán en cuenta lo que sobre el 
particular establece el cap. 3." del 
Deal decreto de 12 de Setiembre de 
1861 y la Real órden de 17 de Di
ciembre de 1875, relativa á la for- 
made surtirse de jiapéi 'seHádoTos 
Tribunales, córpóraciones y ofici
nas, los que continuarán efectuán
dolo con arreglo á dicha órden. 
cuidando para ello los Jetes econó
micos, bajo su responsabilidad y la 
del Jefe del Negociado de Estan
cadas, tanto de que se.-faciliten á 
las expendedurías las facturas ta*' 
lunarias que necesiten- para la 
expresada ventá, cuanto que los 
estancos que se designen para éX- 
pender toda clase de efectos ten- 
gan el necesario repuesto, auto- 
rizándoles para hacer lo mismo 
estos que los demás cuatro sacas al 
mes y las extraordinarias que fue
ren precisas.

Art. 16. Las remesas' de efectos

timbrados desde la fábrica Nacio
nal del Sello á las Administracio
nes económicas, y de estas á las 
subalternas y viceversa, se harán 
con las formalidades establecidas 
en, la contrata de trasportes vigen- 
te;T)ero con las reformas y módifi- 
caciones que Son consiguieptes á 
incaútarse la Hacienda en l.® de 
'Mayo do los documentos qué .éstañ 
hoy en poder de la Sociedad del 
Timbro.

Art. 17. Cuando haya necesidad 
dé remesar efectos por el correo, 
sé efectuará en pliegos certificados 
y con las debidas formalidades, 
e?mpáqúetándüsé en provincias Tós 
documentos á presencia del Jefo 

céconómico ó -jiel .ínter ven tor, que. 
expedirá certificación que acredito 
los efectos que^cóntiene^el piquete. 
• De. esta certificación se remitirfi 
una’ Copia á la óficihá á q ué'Aé 
consignen dichos efectos.

ArL T8. En las facturaS;y guías 
de las remesas que so hagan por 
laá Admihistraciohés económicas á 
sus depenTenciaa so espresárá la 
numeración que- tengan lós efectos 
quesocromitán, haciehdo constar 
asimismo este éstremo. t^ito en los 
libros del almacén como en Iastii- 
brotas de todos los estanqueros do 
la província¿ con el objeto doavo- 
riguar em cualquieí tiempo el pun
to, á donde so hubieso consignado 
un documento de los ¡qué tienen 
numeración.

Art. 19. Dentro do los cinco 
primeros dias do cada mes remiti
rán las> Administración es' económi
cas á la Dirección general de Ren
tas Estancadas lós estados de con
sumos,: valorea y existencias de 
efectos timbrados correspondientes 
ah mea anterior:^ \

Dichos estados se ajúsl^rán ai 
modelo qué opórtúnamente les fa
cilitará la misma DireCeFon.

Art. 201 Tambien remitirán las 
AdmihistTaciones' éconóhiicas' á‘ la 
Dirección dé Rentas, dentro’ do Tos 
ciuCo primeros dias dé cada" mes, 
lós podidos do’ efectos timbrados 
que dadás las 'éxístóúéias séáh üe- 
.césatioé.’'' '

^^Í?’ P^^^^®® ®® ajustarán al 
modeló que también 80' les faci- 
Titara.'y

AjR^íí ’ bps Jefes de Ias Admi
nistraciones .económicas y los Jefes 
de iQs .Ntígocipdos de. Estancadas 
•serán rosponsables de. las faltas dp: 
surtido que se observen e.n las es- 
P®n4óduría3 de la capital y en las 
domá? de la provincia, siempre que 
^9^: ?:hbaltQ.rn,os encargados de sur
tir á .estas hubiesen hecho los pe
didos justificados en tiempo opór- 
itupp. En otro caso el rospousabla 
será el suhajtorno,ó el eapendedor, 
según C9rresponda . /

Art.,22. Por las .faltas da auítl- 
ído de sellos de íCorroos so exigirán 
las multas , marcada^i en el art, 4.*
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del RealMecreto de 15 de Febrero 
de 1856. ; :

Por la de 108 demás efectos tim
brados, la Direocioa general' de 
Rentas Eatancadas podía imponer 
á los causantés multas', ' que ¿0 ea- 
cederán de lOO pesetas en venda:
CasOi

Estas multas se harán efectivas 
eápápél de- pagos al Estado, en la 
formá' que determinan las disposi- 
cioüeS vigentes^ /■ ■

Arti 23. Lais Admiáistráéióríés 
económicas Se aj u sta rán respecto,à 
la^deVOlucion dé Efectos ¡sobrantes; 
á las formalidades t qüe, acuerde! la 
Direecion general de RentaSi ^^^ ^^^^^^^^^^^^^

Arti 24. Ouidnrán mUy - espé- 
cialmente los Jefes económieds de 
qué/laS Pépositarías de partido, y 
subalternas de Rentas no: tengan 
mas existénoias de efectos timbra- 
dos que4os necesarios pará' el cotí- 
sumb de“ dós" meses, adoptando ’ 
cuantasmedidas conceptúen^ pré
cisas á ey itar que haya peultaciqnes 
de,valores.;/ - ; í

Art. 25. También cuidaráu dé 
que el papel de oficio que se eutre- 
gud gratis alóT Tribu nal es y* otras' 
oficinas lo sea con arreglo ¿ los 
prusupueatos / aprobados y con lás^ 
formalidades que éâtSh prevenidas; 
adoptando, por último, las medidas 
oportunas á-conseguír quo los pe
didos de efectos de año determina
do,se .reduzcan á ,1o estrictamente 
necesario con obieto de que; no re
sulten sobrantes escesivos.

Art. 26. El papel sellado y dé: 
oficio^ de pagos, al Estado, letras 
de cambioy pagarés de comercio 
que se reciban ,de 1^ Sociedad/zdel 
Timbre contraseñados. continuarán 
espendiéndose hasta . su termina- 
CiOUi: „ .

Dé las reglas de Intervención y 
Contabilidad.

Art. 27. r Desde 1.?-de Mayo pró
ximo se restablecerá ¡en las Admi
ni st ración es eGonómicas la,cuenta, 
de, Admiaistracion ;,del Sello .-del 
Estado en los términos que lo esta^ 
ha antes del contrato celebrado 
con la Sociedad del Timbre, .

Art. 28. - ,Tanibieu se rotablece- 
rá en dioha jecha; la: contabilidad 
especial de efectos y caudales >de 
este ramo en los libros auxiliares 
que determina la instrucción de 10 
de Mayo de 1870, de los cuales, 
así como de. los; impresos para la 
rendición de cuentas, proveerá 
oportunamente à las Administra
ciones económicas la Intervención 
general. /

Art. 29. ' El papel sellado, y de- 
más> efectos timbrados que confor
me al art. 1.® reciba la HaCÍendaí 
en los almacenes de las -Adminis
traciones económicas, pepositarías 
de partido y subalternas de Rentas 
Estancadás; «6 ’ cargarán en Ias

féSpéCtívafe étiéhtás de Administra
ción corresponds^ ai inéS de 
Mayo próximo, y en los libros: au
xiliares en concepto de Recibido de 
íaiiStdóiedaddelTimbrefysejusú-^- 
ficará con un ejemplar deT acta 
general que determina et art. 5.”

Art, 30¿¡ La : Fabrica Nacional 
del SeUo cargará también en: su 
èüéntâ dé' fabricaciOní Correspon- 
diente á dicho mes de . Máyo, ebú 
igual espresión/ei pápel^ y docu- 
metítos timbrados . de toda clase,, 
que entregue' la Soeiedadi justifi
cándolo con un ejemplar del acta 
notarial a qué sé réfi^eren los ártí- 
culos 3,° y 4t°

Arti 3h’ Los efectos que, con- 
formé áTart. 10, entregue la So- 
ciedàd del Timbre para surtido 
pr¡évÍQ de la .Tercena de Madrid el 
dia 30 de¡Abrili y que han de con: 
¡Biderarse como primera partida do 
entrega éú ésta próvincía; se car
garán coú dicha foCha en libros y 
cuentas en él, concepto espresadó 
en el art. 29.

Arti 32. Lor efectos timbrados' 
dequétrataeVárt.'^queseha- 
llen en camino el, dia l.* do Mayo 
por remesas espedidas con anterio
ridad >á los Depositarios de la So
ciedad, se teéíbiráü^ también cuan
doestós los presen ten en las Admi
nistraciones respectivas, conside- 
rándolos cómo aumento ai cargo 
de los respectivos funcionarios; pe
ro sin cótt'füñdirlós con los que 
sean 0^etó'dé la éntregá el dia 1 .* 
de Mayo, .y justifiçândçlos’ con un 
ejemplar de la certificación que 
deberá librarse conforme á dicho 
art. 12/ "

Art. 33. Las certificaciones dé 
ínter vención deproductos y gastos. 
Correspondientes al mes de Abril 
comprenderán todos los/que inter
vengan las Administraciones eco
nómicas hasta terminar las opera
ciones del dia 30 del mismo, como 
igualmente las ventas que h^sta 
dicha, fecha tengan lugar en las 
Administraciones subalternas,' á 
cuyo efecto sé entenderá proroga- 
do hasta el dia 10 de Mayo si- 
íguiento el plazo para la remisión 
de dichas certificaciones, .

Los Depositarios de la Sociedad 
ajustarán tambien las opetacíónéé 
de sus balances y cuentas de Abril 
hasta el dia, 30 deLmismo. :

Art. 34. Los gastos que perte- 
necíondó al período del contrato 
no puedan quedar intervenidos al 
cerrarso las operaciones del dia 30 
dé Abril serán objeto de una liqui
dación adícionaí 'que formará la 
Sociedad con aplicación al mes de 
í¿ayó, y se intervendrán ,y com
pondrán por las Admiáistraciones 
eú certificación tambien adicional 
que formárátí por el referido meé 
dé Mayo. 1

Art. 35, La Sociedad del Tim
bre formará, cOn relación á diebú 
mes, el correspóndietíte haraúce de

éstos SérvícloS ánteé^^ de l ? de Mayo 
de 1874,

Art. 42. Las. empresas periodis-: 
ticas autorizadas para timbrar en 
su domicilió se sujetarán á la in- 
teryen,ciou establecida;, pero, enten- 
dióndose esta desde 1.® de Mayo, de 
cuenta de la Haciénda.^^^

Art. 43. Los naevos sellos de 
Gorreos y Telégrafoa que deberán 
ponerse á la venta en 1.* de Mayó 
próximo serán" remitidos directa
mente por la Hacienda á las Admi
nistraciones económicas, con arre
gló á las disposiciones queadópte al 
efecto la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

La contabilidad de estos sellos, ; 
si se recibieren antes, de haberío; 
sido lós impresos que facilite la 
Intervencionjgenoral para.los libros 
auxiliares, so llevará: en un. cua
derno provisional, en el que se 
anotarán los cargos de las remesas 
á medida qué se reciban dé la Fá
brica del S.ello y en tal concepto de 
Remesas. La distribución que/s«- 
haga para surtir las Administrá- 
ciones subalternas se anotará en el 
mismo cuaderno, igualmente que 
las sacas qué puedan hacer se para 
los estancós, y el importe do estas 
sacas ingresará provisionalmente;, 
en concepto de Depósito.
’ Art. 44. Todos los cargos'' y 
datas que sé anoten en el cuader
no auxiliar de que trata el artículo 
precedente se trasladarán al libro 
auxiliar respectivo de sellos do 
comunicaciones, coasideráudolos 
como parte integrante'de la cuenta 
de Mayo próximo. -

El impórté de las sacasque se ha. 
gan en Abril y que hayan ingro:- 
sado provisionálménte cómo Depó- 
sito se formalizará, por asiento de 
1.® do Mayo como devolución del 
mismo, y cargo definitivo con apli
cación á productos del sello , del 
Estado por yenta de los..de comu
nicaciones en Mayo,: toda vez qué 
hasta 1.® del mismo no han de darso 
los huevos sellos á la venta pública.

S. M. se ha servido aprobar esta 
instrucción.—Mudrid 5 dé Abril de 
1879.—Ûrotip.

; Lo que he dispUéstó' publicar eu- 
elRoIotist oficiitl, de la provincia 
pará conocimiento dé todos, y áfiñ 
de que tenga el mas exacto cum-. 
plimiento por parte de los Sees. Al
caldes y Sécretarios de' Ayunta- 
miento y Subalternos de Rentas 
Estancadas. , ,

Valladolid 14 de Abril dé" 1879,’ 
—Cayetano de tas Casas.

situación de efectos timhrádos; en' 
el cual, partiendo de las existen
cias que resulten en su poder al 
terminar oi-ines de Abril, se datara, 
laeatrega que haga: á las Adminis
traciones económicas y á la Fabric 
ça del StíUo, justificándolo con loé 
corréspondientes ejempláreS dé las. 
actas libradas para acreditar esta 
operación. :

Dicho balance quedará saldado 
con la entrega.

Art. 36. Tambien formará la 
Sociedad un balance adicional cor- 
respondienté al meé dé Mayo* en el 
que comprenderá los gastos cuya 
Tlquidàçiôh ó intérvencion no haya 
podido ultimarse el dia 30 de Abril.

Ar. 37, La Fábrica Nacional 
del Sello formará una liquidación 
déí papel blancó y de los efectos y 
útiles destinados á la fabricación 
que la. Sociedad, del Timbre reci- 
biórde la Hacienda en l.® de Mayo 
de 1874 y de los que- esta reciba 
de dicha Sociedad en igual dia de 
este año, apreciando el coste de 
adquisición de unos y otros, y de- 
términand/la diferencia do valo
res qué en totalidad resulte entre 
unas y otras existencias.

Artz 38. La Sociedad formará 
tambieu otra liquidación que com- 
prendá el papel sellado y demás 
efectos de los que constituyen la 
renta del Sello del Estado que re
cibió de la Hacienda én l.® de Mayo 
de 1874 y do los que entregue en 
igual dia del corriente año, deter
minando, por los datos qué existan . 
en la Fábrica Nacional del Sello, el 
coste de adquisición, 'fabricación y 
portescorrespont|ientes por término 
media à dichos efectos^ valorando:, 
elrimporte á coste y gastos de am
bas existencias, y demóstrandó el 
reSultado de la comparación general 
de estos valores.

Aft.^ 39. . Por consecuencia dé 
est^,.liquidaciones.y de las demás 
cuésiion.esque puedan resultar pen
dientes á la terminación del perío
do del contrato, la SóCiédad del 
Timbre formará liquidaciones adi
cionales de los derechos que resul-. 
ten éa Sú favor, ó á cargó de la 
misma; para, los efectos' que proce
dan; con arreglo á las disposiciohés;. 
que sé acuerden. ,

Art; 40; Lat terminación' deh 
periodo déí Cofitrato no será obs-’ 
ítácUlo .á que continúo abierto el dé 
la.liquidación general y sus inci-,. 
deocias, si bien deberá procurarse*. 
tanto por la Sociedad como por la 
Hacienda, que se abrevien cUantó 
sea posible estas operaciones. .

Art. 41 Se observarán por las 
oficifiás reápeétiya^, en cnanto se 

' refiera á ía Intervéhciph y coutabi- 
■ ‘ lidad deí Timbre particular y de la 

admisiom de sollos de comunicacior 
‘ nes á las empresas periodísticas» 

4aS disposiciones qué reglan para
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Adju di e ac ton de fincas á la Hacienda.

Relación detallada de los contribuyentes, cuyas fincas han sido adjudi
cadas ala Hacienda, en pago de descubiertos por contribuciones, se
gún por menor de los expedientes de su referencia que obran eu: poder. 
de esta Administración, la cual se forma en conformidad á lo precep
tuado por la Direccion géneral de Contribuciones en circular de ¿29 de 
Julio último, y por ignorarse.la residencia ó domicilio dé los' respec
tivos interesados, se publica por el presente ^óZ^í^ÿ^ para conocimiento 
de los mismos, á fin de que puedan hacer uso del fierecho que les 
concede la ley para solicitar-el retracto de sus fincas ante esta depen-.. 
cia de mi cargo, y cuyo plazo termina con el ejercicio del presente 
año económico, según se hizo saber por circular publicada en el Ao/e- 
iin oficial de la provincia de 11 de Agosto último:

Valladolid 19 de Abril de 1879.— Cayetano de las Casas.

NOMBRES 

de los interesados.

CLASE 
de las fincas 
adjudicadas.

PUNTOS 

en .que. radican

CUOTAS 
impuestas • 

principal débi
to.

RECARGOS 
y, costas 'lel 

procedimiento.

DÉBITO 
total que de
ben satisfa

cer

Pesetas. Céts. Pesetas. cu.Pesetas. Céts.

Andrés Poncela . 
Guillermo Galván

Una tierra. Naia del Rey. 15 65 16 11 31 76

Vega. . Un majuelo. Id. 130 6i 50 93 181 54
Juli ana Rodríguez. Una tierra. Id. 63 57 30 86 .94 43
Nicolás Huera.. . 
Nicasio Vázquez

Id. Id. 43 di 143 64

Gómez. . . . Un majuelo •:I<t 78 50 - 37 26 115 76
Simón García. . . Una tierra Id. 21 3? 17 43 •38 75
Andrés Valencia
Anastasio Gonza-

Una casa.. Id. . 4 72 . 9 99 1/4 71

lez Espina'. . . 
Andrés García Ro-

Una tierra. Id. 4 ■40 9 92 32

driguez, .. . . Id. Id. 2 96 9 54 ■T2 50
Andrés S. José. . Id. ' LL 8 08 10 89 18 97
Andrés Vergara. Td. Id. 13 24 12 .27 25 51
Cipriano Sanz. . Un majuelo Id. 18 84 74 32 58
Donato Espino. . Una tierra. Id. 5 52 10 21 15 73
Fernando LopeZr Un majuelo Id, 11 11 66 22 66
Francisco Gómez. Tierras. Id. 21 84 14 33 36 17
Marcelo Juárez. . 
Pablo Diez Térro-

Id. 20 56 14 20 34

nes. ... . . Id. Id. 23 52 14 99 38 51

NüM. 1397

. La Dirección General de Rentas 
Estancadas en fecha 2 del actual 
me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado a esta Dirección 
general, con fecha 19 de Marzo 
último, la Real Órden que sigUe:

• limo. Sr.:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g), del expediente ins
truido en esa Dirección general, 
por el Jefe de la Administración 
económica de esta provincia, sobre 
si á los anuncios expuestos al pú
blico en los coches del tranvía de 
las Estaciones y. Mercados, jdebia 
fijárseles el sello de diez céntimos 
del impuesto de guerra que deter
mina el artículo 3.", caso, tercero 
del Decroto de 2 de Octubre de 1.873, 
cuya omisión habia sido denuncia
da por D. Santiago Fernandez. Én 
su vista, y Considerando .que el 
referido caso tercero, dice textual
mente que se fijará el citado sello, 
«en los carteles ó anuncios de cual
quier clase que se fijen en los sitios 
públicos,» exceptuándose los que 
se refieran á servicios del Estado, 
y que por lo tanto, la duda que 
pueda caber será solo sobre la.ext 
tension que el legislador quiso dar 
á la frase sitio público; Consideran
do que aquel no pudo tener la idea 
de concretarse á nacer referencia á 
las calles, plazas y paseos; pues en 
ese caso lo hubiera consignado así; 
sino que su ánimo debió ser el que 
contribuyera con esteimpueste todo 
anuncio expuesto en sitio donde el 
público se renueve, ya sea de libre 
circul icion ó en los que haya de -

1 pegarse alguna cantidad para en-
trar en ellos; Considerando que 
seria ilógico é injusto sujetár al 
impuesto los anuncios que se fijen 
:en las calles’ plazas y paseos, y no 
hacerlo con los que, expuestos en. 
los telones de los teatros, están 
siendo leidos por un público nume
roso y variable; Considerando que 
los anuncios puestos én los coches' 
de los tranvías por el exterior es
tán expuestos al público en general 
que transita por los sitios en. que 
aquellos circulan, y en su interior, 
á la vista y publicidad de las* per
sonas que hacen uso de este medio 
de locomoción; y que. por consi
guiente no debe ofrecer duda que,, 
bajo ambos conceptos,los anuncios 
que se fijen eh los Coches de- los 
tranvías lo están én sitio público, 
y por tanto sujetos á este impuesto; . , 
y Considerando, finalmente, que 
los distintos criterios manifestados 
sobre el modo de considerar esté 
asunto, justifican la necesidad de 
una aclaración,, y la dificultad de 
imponer pena alguna por la omi
sión en qué se ha venido incurrien
do, toda Vez que no es de suponer 
se haya hecho con propósito deli
berado de faltar á la ley, sino que 
la cincunstancia de no haberse ex
presado así terminantemente, ha 
dado lugar á que hasta la misma 
Administración económica de esta 
provincia. .haya creído queno,están 
sujetos al uso del sello dé guerra los 
anuncios puestos en los’ coches de. 
los tranvías^ S. M.. de acuerdo con 
lo propuesto por V, 1.-, y lo infor
mado per la Intervención general 
de la Administración del Estado,

se ha servido disponer: Primero, i 
Que el caso tercero del artículo 3.° 
del Décreto de 2 deOctubre dé 1873, 
se entienda aclarado en él sentido 
dé que, bajo la denominación de 
sitio público, no se comprenden / 
solo las calles, plazas, paseos y .pa,- 
sajes, sino también el . interior de 
aquellos edifiieios, estábleCímiehtos 
y Oarruajés en qúé él público se re
nueva continuamente, como sueedé ; 
en los teatros y cafés, salones de 
entrada, salida y descanso d.e las 
estaciohesde ferro-carriles'wágories 
de estos, coches de los tranvías y 
demás sitios análogos. Segundo. 
Que se oonceda el plazo de quince 
dias para ¡que puedan.-requ isi tarse 
con.el sello correspondiente, ó re
tirarse los anunciosde que se trata. 
Tercero. Que no há lugar á imponer 
dentro de dicho término la multa 
correspondiente,, á Ips infractores 
por faltas cometidas, hasta la pu
blicación de'la órden aclaratoria 

. que se dicte, por los anuncios colo
cados en los sitios á qué la aclara- 
cion se haga es tensiva; y Cuarto. 
Que se dé á esta, órden la conve
niente publicidad y traslado de la 
misma al denunciador D. Santiago 
Fernández, para su conocimiento, 

; puesto que conviene sepa que no 
habiendo lugar á imposición de 
multa á la Empresa, del tranvía 

. de las Estaciones y Mércadós, no 
la tieüe el á la parte que em otro 
■caso le hudiera' correspondido. De 
Real Órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes.»

| Al anunciarlo al público cumple- 
' me prevenir á las Empresas de 
! ferro carriles, tranvías y espectá

culos públicos, asi como tambien á 
los Rueños, de establecimientos de
la misma índole, que incurrirán en 
las penas establecidas para los de
fraudadores sí admiten los anuncios 
sin el sello dé guerra correspoh- 
diente.; =
, Valladolid;í5 de Abril de 1879.
—ElJefe Económico, Cayetano de. 

¡las Casas.

GUARTÁ SECGION.

Don fosé ^and Noriega y Dabra, 
fuéiz de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid.. 

líagq saber: Que. para hacer pago 
á D. Pedro Diez Robledo, de esta 
vecindad de ciento’ una fanegas de 
trigo y ochocientos cuarenta reales 
que. le son en deber los here.derQS. 
dé Celestino Córdoba, se sacan á 
pública subasta las fincas siguien- 
tes, en término dé Simancas: ■

Pesetas.

Una casa en la callé dél 
Esquilón número seis, 
tasada en .

Otra casa en la caUe det 
Cañuelo número uno, 
manzariá siete en 

Una tierra al pago de la 
Reguerademediaobra- 

’ da en • / , '. ; 
Otra al pago de los Perros 

de tres cuartas en
Otra al pago de Collados 

de una obrada en :

3000

4500

250

375

: 200
Otra al pago de la Horca . , 

. de tres obradas en . .... 525

Pesetas.

Un majueló al pago de 
Monfrias, de cinco aran- 
iradas y media en 1650 

Otro majuelo al pago da 
la Asperilla de quatro 
arahzadas en '   ‘ 800

Otroál pagó'delà Copera 
dearanzadaymediaen 450-

Total. .

Cuyo remato tendrá lugar él dia 
veintiséis del entrante mes de 
Abril á las doce de. su mañana en 
la Sala de éste Juzgado situada en 
él Palacio’ de Justicia, V los autos 
se encuéntran de raaninesto en la 
Escribanía del que refrenda. Guar
nicioneros cuatro, para que., pue
dan énterarse mas detalladamente 
las personas que sé interesen ’en 
dicha subasta, todos los'dias no 
feriados hasta aquella- feéha, por 
tanto, se convoca á ; todos los ■ que 
deseen hacer postura que des será 
admitida siendo arreglada á de
recho. • '

Dado en Valladolid á treinta y 
uno dé Marzo de mil ochocíeiitós 
setenta y nueve.—José Máría-Nó-’ 
riega.-.Cláudio Munguira.

ANONGIOS PARTICULARES

■ ULTIMO REMATE. ,

i Se admiten proposiciones, sobre 
la qué tiene hecha el Sr. D.. Miguel 
Barrio, para la enajenación de las 
fábricas de harinas, molinos, huer
ta y plantíos- del caudal dél finado 
D. Antonio Ortiz Vega, radicantei 
ea 'Melgar dé Fernámehtal, por 
todos ó cada uno de dichos arte- 
factos en particular, reservándosé 
él vendedor y la Comisión de acree
dores el aceptar las que sean mas 
convenientes, así como el Sr. Bar
rio el mejorar ó retirar la que tiene 
presentada. ,

El remate tendrá lugar el dia 30 
del corriente mes, Alas doce dé su 
mañana, en esta ciudad, Plazuela 
del Salvador, núm 10. Escritorio, 
en donde se hallarán dé manifiesto 
las condiciones establécidás para 
la subasta.

Valladolid 7 dé Abril de 1879.— 
De acuerdo cou la Comisión de 
acreedores;—El Depositario^ Dá- 
máso'Márcos. ■

RECTrPlCACÍ0?í.

La subasta anunciada en el Po^ 
letin de 25 de Marzo, de la casa 
núm. 1,< delà calle de Ruiz Her- 
nandez, no tendrá d.ugar hasta el 

id de Mayo, en.el mismo punto y 
h ora señalada en el primer anuncio.

Vallatiolid; Imp. de Garrido, Obra 8.
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